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Introducción
Este artículo se deriva del proyecto acadé-

mico de posgrado Actualización del Manual de 
Procesos Participativos para el Diseño de Espa-
cios Públicos del municipio de Colima integrando 
mecanismos de inclusión social, que se desarro-
lla en el programa de la Maestría en Arquitec-
tura Sostenible y Gestión Urbana del Instituto 
Tecnológico de Colima, México. Adicionalmen-
te, surge a partir de la contextualización de la 
problemática; es decir, para lograr la inclusión 
social en el espacio público debe respetarse el 
derecho a la ciudad y, con ello, lograr la justicia 
espacial. Sin embargo, se identificó que, como 
tal, no existe un referente teórico aplicable a los 
espacios públicos de México. 

La justicia espacial es un concepto presen-
te en la geografía, la sociedad, la economía, el 
ambiente, la política, la innovación y el arte, 
que no cuenta con una definición única (Soja, 
2009). Surge a partir del derecho de la ciudad a 
dar una ordenanza en contra de injusticias socia-
les aplicadas a la urbe, como la discriminación, 
la inseguridad y la segregación (Ziccardi, 2019). 
Debido a la falta de una definición exacta, el 
término se ajusta y se adapta en relación con el 
contexto en el que se desarrolle, la configuración 
del espacio o la percepción de los usuarios, así 
como la intensidad con la que estos últimos pue-
den apropiarse de su entorno.
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Resumen 
La dialéctica del espacio y la justicia es una temática surgida desde las culturas clásicas; a 
pesar de ello, no hay una definición establecida para el concepto de la justicia espacial, y 
cada autor lo aborda desde diferentes perspectivas, escalas y enfoques, a partir del entorno 
que lo rodea. Por ello, el propósito de este trabajo radica en el análisis de la justicia espacial, 
desde la conceptualización de un marco referencial desarrollado por investigadores asiáti-
cos, con el objetivo de encontrar la aplicabilidad de este término en los espacios públicos 
de México. Este artículo surge de la revisión de literatura a través de medios digitales 
(buscadores académicos como Google Scholar y Redalyc), para inferir los componentes 
que resaltan la vivencia de la justicia espacial en el país. Los resultados muestran que hay 
componentes que, por su magnitud y su alto impacto, deberían ser analizados como fac-
tores primordiales, como en el caso de la seguridad, la privatización del espacio público y 
la accesibilidad universal. Se concluye con la generación un marco conceptual que integra 
teóricamente los factores determinantes a escala nacional para el análisis de la justicia espa-
cial, y se sugiere, como seguimiento a la línea de investigación, crear nuevos instrumentos 
aplicados a espacios públicos específicos dentro del país.

Palabras clave: derecho a la ciudad; espacio público; integración social; justicia social; 
seguridad ciudadana

Abstract 
The dialectic of space and justice is a theme that has emerged from classical cultures. 
Despite this, there is no established definition for the concept of spatial justice, and each 
author approaches it from different perspectives, scales and approaches, based on the sur-
rounding environment. Therefore, the purpose of this paper lies in the analysis of spatial 
justice from the conceptualization of a referential framework developed by Asian research-
ers to find the applicability of this term in public spaces in Mexico. This paper arises from 
the literature review through digital media (academic search engines such as Google Scholar 
and Redalyc) to infer the components that highlight the experience of spatial justice in the 
country. The results show that there are components that, due to their magnitude and 
high impact, should be analyzed as primary factors, as in the case of security, privatization 
of public space and universal accessibility. It concludes with the generation of a conceptual 
framework that theoretically integrates the determining factors on a national scale for the 
analysis of spatial justice, suggesting as a follow-up to the line of research, the creation of 
new instruments applied to specific public spaces within the country.
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En lo referente a espacios públicos abiertos, 
Jian et al. (2020) proponen un marco conceptual 
para el análisis de la justicia espacial, definido 
por cinco factores fundamentales: 1) el acceso y 
el mantenimiento; 2) la sociabilidad y la diversi-
dad; 3) la interacción social 4) la demanda y la 
provisión, y 5) el estrato social y la información. 
Considerando la subjetividad de los parámetros 
de la justicia espacial, los mismos autores sugie-
ren que su marco puede ser adaptable para res-
ponder a las características del entorno donde se 
lo implante. 

Los espacios públicos en México desempeñan 
un rol histórico, debido al impacto que tienen en 
los ciudadanos; son áreas donde surge lo común, 
en las que se manifiestan la cultura y la tradi-
ción a través de la apropiación (Ribera, 2019); 
sin embargo, actualmente estos espacios enfren-
tan problemáticas socioespaciales, entendidas 
como injusticias: la privatización, la inseguridad 
y el abandono. Por ello, se considera necesario 
definir los factores que permitan el análisis de la 
justicia espacial en el ámbito nacional, y que así 
puedan generarse a posteriori instrumentos apli-
cables en áreas públicas de regiones específicas. 

Debido a lo anterior, este trabajo tiene como 
objetivo el estudio del marco conceptual base 
de Jian et al. (2020), y la revisión documental 
de literatura referente a los cinco factores ya 
mencionados. El análisis realizado es de carácter 
interpretativo, y concluye con la adaptación de 
elementos para integrar un nuevo orden de fac-
tores y componentes que definan teóricamente 
la aplicabilidad de la justicia espacial en México.

Justicia y espacio
La justicia es un concepto que ha existido des-

de las culturas clásicas, y que se ha transformado 
con el paso del tiempo y del entorno, para ajus-
tarse a la situación, la cultura e, incluso, la geo-
grafía. Desde la antigua Grecia se planteaba que 
para la justicia había dos vertientes relevantes: 
una de ellas, referente a la observancia y el cum-
plimiento de la ley; otra, sobre la equidad en 
relación con la interacción de individuos, debido 
a que vivimos en sociedades (Pirie, 1983). Así, 
la justicia no se asocia a lo individual, sino que 
integra a un tercero; se refiere a la conjugación 
entre seres generando el concepto de justicia 
social (Sarmiento et al., 2019). 

En 1971, Rawls propuso como teoría que la 
justicia es un término referente a la equidad, 
en el que la sociedad actúa en conjunto y opta, 
por sus medios, por lo que percibe como una 
igualdad (Orum et al., 2019), de manera que lo 
justo se asocia directamente a la percepción de 
los individuos en lo referente a la colectividad. 
Para autores como Harvey (1992), este concepto 
tiene toda una familia de significados, ya que 
encaja en diferentes léxicos a partir del juego de 
palabras que se utilicen para definirlo.

Aunado a lo anterior, la justicia se relaciona 
con un derecho que puede ser objetivo cuando 
se lo observa a través de una situación especí-
fica, y subjetivo, cuando dicha situación es vis-
ta con una perspectiva individual (Sarmiento et 
al., 2019). Esta dialéctica se modifica en relación 
con cada situación, cada sociedad, cada cultura 
y cada geografía; es decir, la justicia es un ele-
mento abarcador que requiere la delimitación de 
parámetros para su análisis.

Como contraparte, hay autores que sostienen 
que es mucho más factible analizar lo injusto  
—debido a la abstracción y la utopía que abar-
ca el término justicia—, por cuanto es una con-
dición tangible y objetiva que en más de una 
ocasión provoca la movilización social para su 
abolición (Salamanca et al., 2019). 

Por otro lado, el espacio es un cúmulo de ele-
mentos materiales que surgen como producto de 
diferentes procesos sociales del humano (Casta-
ñeda et al., 2016). El uso como tal del espacio no 
ocurre de forma espontánea en el vacío, sino que 
sucede a través de la explotación del espacio físi-
co para dar origen a diferentes configuraciones 
en las que convergen los usuarios (Páramo & Bur-
bano, 2014). La utilización del espacio genera 
áreas donde los individuos se desarrollan y crean 
historia. Así, los espacios construidos forjan una 
importancia simbólica y una cultura de ocupación 
natural (Ribera, 2019).

Lo anterior sugiere que la justicia se logra a 
partir de la apropiación del espacio en sus dife-
rentes usos. Es aquí donde entran los imaginarios 
urbanos, ya que hacen referencia a la percep-
ción que tienen los usuarios sobre la ciudad (Sil-
va, 2006): el imaginario es un elemento subjetivo 
que cambia entre cada individuo; dicho de otra 
forma, el usuario se apropia del espacio según 
la percepción que tenga de este, le da uso y sig-
nificado dependiendo de su visión, y por eso 
las ciudades deben ser analizadas, en cuestión 
de justicia, no solo desde un enfoque político o 
uno económico, sino también, el de la perspec-
tiva que genera cada individuo (Bravo, 2010). 
Cada percepción, cada uso y cada apropiación 
del espacio es diferente y subjetiva desde la indi-
vidualidad, y esto tiene impacto directo con la 
interpretación de la justicia.

La justicia espacial
No existe un concepto establecido que defina 

la justicia espacial, sino que se adapta y ajusta su 
léxico según la escala y el contexto en el que se 
implante. La justicia espacial hace referencia a la 
justicia social dentro de un determinado espacio 
(Pirie, 1983); surgió a partir de los años ochenta 
del siglo XX y se ha vuelto una base teórica para 
proyectos cuyo fin es el bienestar social (Hidalgo, 
2018). Se relaciona con las necesidades de los 
ciudadanos en cuanto al derecho a habitar (Bor-
ja, 2019), a la vivienda digna (Calderón, 2019), 
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al disfrute de los espacios públicos (Carrión, 
2019), la manifestación para buscar nuevos 
derechos (Segovia & Jordán, 2005) y, en general, 
a ser partícipes de la ciudad a través de lo común 
(Chatterton, 2010) en cualquier escala geográfi-
ca (Soja, 2009). Los principales exponentes de 
la temática tienen diversas definiciones de este 
concepto (Iveson, 2011), que concluyen con la 
misma premisa: “No puede haber ciudadanos 
de segunda clase” (Thiébaut, 2011, p.136).

La justicia espacial se busca a partir de movi-
mientos sociales que exponen y debaten las 
injusticias percibidas por los ciudadanos en su 
cotidianidad (Hernández, 2017), y que, a par-
tir de la reflexión de estas patologías, buscan la 
transformación del espacio (Salamanca et al., 
2019). Es un concepto que va más allá de lo que 
las leyes norman, pues refleja la posibilidad real 
que tienen los usuarios para apropiarse (o no) 
del entorno (Pérez, 2004). Para algunos autores, 
es un término que podría asemejarse a la ciencia 
ficción, debido a la idealización de los imagina-
rios urbanos: vivimos el espacio que percibimos 
(Castrillo, 2017). 

Se trata de un concepto adaptable, debido a 
que sus componentes difieren en relación con 
cada espacio e, incluso, en cada región geográfica 
(Ziccardi, 2019), pues, por ejemplo, los proble-
mas sociales que afectan a Noruega no correspon-
den a aquellos surgidos en México por motivos 
culturales, geográficos y económicos. Y a pesar de 
ello, existen elementos que pueden ser homo-
geneizados cuando tratan la misma problemáti-
ca desde diferentes visiones: hablar de justicia 
espacial significa hablar del derecho. 

La teoría del derecho a la ciudad es propues-
ta por Henri Lefebvre (1972) y David Harvey 
(2008), apoyados ambos en teorías marxistas 
en oposición al capitalismo, con una perspecti-
va desde la clase obrera, a los llamados despo-
seídos, a quienes se les negaba la apropiación 
del espacio tanto público como de vivienda; de 
estos exponentes surge la iniciativa de visualizar 
la justicia espacial desde la planeación de polí-
ticas públicas que mejoraran la calidad de las 
relaciones sociales de los ciudadanos vulnera-
bles (Garnier, 2017). Estas protestas a partir de la 
identificación de lo injusto incitan a los usuarios 
a apropiarse del espacio para exigir la creación 
de su derecho; Cuberos y Díaz (2018) aseguran 
que en ese momento es cuando la verdadera 
apropiación ocurre. 

La Carta Mundial por el Derecho a La Ciudad 
tiene como su objetivo principal promover ciuda-
des que garanticen el goce integral de sus habitan-
tes en cuanto a economía, cultura y utilización de 
recursos; todo, encaminado a lograr la justicia y la 
equidad (Marques, 2005). En dicha carta se defi-
ne una serie de elementos que debe integrar una 
ciudad para ser justa. Por su parte, ONU-Hábitat 
(2020) define los siguientes componentes como 
necesarios para definir el derecho a la ciudad: 

1. Ciudades libres de discriminación

2. Ciudades con igualdad de género

3. Ciudades para todas las personas

4. Ciudades participativas

5. Ciudades accesibles y asequibles

6. Ciudades con espacios y servicios públicos de 
calidad

7. Ciudades con economías diversas e inclusivas

8. Ciudades sostenibles con vínculos 
urbano-rurales

De lo anterior se entiende que la ciudad está 
compuesta por diferentes espacios configurados 
a diversas escalas, y la relación de justicia que 
tienen estas áreas en conjunto con la ciudadanía 
se refleja en la aplicación del derecho que tienen 
los usuarios para su goce y su apropiación. 

Por otro lado, resulta interesante analizar 
la teoría de la justicia espacial de Edward Soja 
(2009), ya que esta aborda tres ejes o factores 
que rigen este concepto:

a) La espacialidad ontológica del ser

b) La producción social de la espacialidad

c) La dialéctica socioespacial

El primero de estos factores hace referencia al 
hecho de que todos los seres ocupamos un espa-
cio: 1) uno físico, debido a que somos seres y 
existimos como tal, y 2) otro social, debido a que 
estamos inscritos en comunidades, y aun cuan-
do somos temporales, somos parte de un entor-
no tanto físico como social. El segundo factor 
se refiere a cómo el espacio es producido para 
abastecer las necesidades de sus usuarios: gene-
ramos el espacio que necesitamos dependiendo 
de las características que requerimos de este, y 
por otro lado, al ser sociales, nos apropiamos del 
espacio y le damos uso de acuerdo con nuestras 
necesidades. Para el tercer factor, el autor hace 
referencia a cómo damos forma a la sociedad a 
partir de los espacios, y viceversa. 

Producimos espacios públicos de acuerdo con 
las necesidades sociales generando interconectivi-
dad en la trama urbana. En este punto es intere-
sante retomar la teoría de Carrión (2019), la cual 
sugiere que estas áreas no son simplemente super-
ficies para ocupar, sino toda una relación social. 

La dialéctica de la justicia espacial con el 
espacio público

El espacio público es el área donde convergen 
diferentes usuarios para abastecer sus necesidades 
en colectividad; principalmente, las de recrea-
ción o de servicio (Briceño, 2018). Son sitios que 
las personas ocupan, donde circulan de manera 
continua en su día a día, lugares en común den-
tro de una sociedad (Fonseca, 2014), donde se 
forma, ocurre y evoluciona la historia de las ciu-
dades (Bojórquez et al., 2019), una materialidad 
que estructura al sistema urbano (Pinzón & Eche-
verri, 2010), fundamental al construir y ordenar 
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el territorio a través de sus usos y sus actividades 
(Pérez, 2004). 

La justicia espacial dentro del espacio públi-
co abierto busca la democratización a partir de 
la apropiación (Páramo & Burbano, 2014). Hace 
referencia a los espacios donde los usuarios pue-
den desarrollarse sin importar su género, sus 
ingresos, si se encuentran en situación de disca-
pacidad, o cualquier otro limitante que provoque 
la segregación o la discriminación de individuos, 
ya que el espacio público es para todos (Vale-
ra, 1999). El reordenamiento del espacio social 
y la solución a las problemáticas del espacio 
público promueven la intervención de la política 
(Cuberos & Díaz, 2018), la cual se convierte en 
uno de los agentes de mayor relevancia para el 
impulso de la justicia espacial. Para su análisis 
existen diferentes componentes que integran la 
eficiencia espacial, ya que un espacio deficien-
te genera injusticia (Hernández, 2017). En esta 
investigación se observa y se estudia el marco 
conceptual propuesto por Jian et al. (2020) para 
la planeación de espacios públicos abiertos, el 
cual, a través de un análisis exhaustivo de fuen-
tes y cuestionarios aplicados a escolares y exper-
tos, define cinco factores que generan la justicia 
espacial y sus componentes, como se expone en 
la tabla 1.

Este marco conceptual sugiere que los cin-
co factores propuestos son los más relevantes al 
momento de analizar la justicia espacial en espa-
cios públicos abiertos; sin embargo, sus autores 
sugieren que los componentes que lo integran 
pueden ser adaptados y ajustados al contexto en 
el que se desarrollen. 

En cuanto al debate sobre el espacio público 
en América Latina, diferentes autores sugieren 
que en estas áreas se desarrolla la democracia 
a partir de la opinión pública, debido a que los 
usuarios se perciben como libres en lo común 
(Ramírez, 2015), y los definen como espacios de 
diversa apropiación donde se generan colectivos 
socioculturales (Bojórquez et al., 2019).

Para Carrión (2019), estos espacios que, en 
teoría, deberían ser integradores de la trama 
urbana, se enfrentan a problemáticas como: 

 � La fragmentación de las ciudades, debido a 
que la falta de articulaciones entre sus espa-
cios provoca la alienación de los usuarios que 
no se reflejan con el entorno.

 � La segmentación social generada a partir de la 
privatización de espacios. En este punto, los 
espacios públicos se vuelven exclusivos para 
las diferentes clases sociales y, por ende, difí-
cilmente se genera inclusión.

 � La difusión urbana, provocada por la desarticu-
lación de las ciudades, lo cual, en vez de pro-
mover cohesión social, la difumina de manera 
que no pueda ser percibida por los ciudadanos.

 � La inseguridad, que provoca miedo en los 
usuarios y el rechazo al área pública.

 � La privatización del espacio, donde ya no exis-
te área pública para coexistir, sino solo una 
serie de espacios privados. 

Aplicabilidad de la justicia espacial en los 
espacios públicos de México

En México, la dialéctica del espacio públi-
co gira en torno a dos elementos: 1) la función 
práctica y 2) la historia. Estas áreas se cargan de 
efímera versatilidad para darles distintos usos, ya 
sean tianguis (comercio al aire libre), ferias, even-
tos culturales, religiosos, escolares o deportivos, 
o simplemente, para disfrutar del exterior; de ahí 
que los principales espacios públicos abiertos 
para los mexicanos sean las alamedas y las plazas 
mayores (Ribera, 2019).

México es un país cargado de imaginarios 
debido a su diversidad cultural (Goytia & Martí-
nez, 2019), los espacios públicos se reinventan y 
transmiten la apropiación, generan un incentivo 
histórico al adecuarse a las necesidades del usua-
rio y se convierten en testigo primordial para la 
evolución de las ciudades; sin embargo, lo públi-
co se ve amenazado por elementos determinan-
tes que logran restringir el espacio a través del 
turismo (Bojórquez et al., 2019), la privatización 
(Ramírez, 2015), la violencia y la inseguridad 
(Jasso, 2015). 

Aunado a lo anterior, el avance de la globa-
lización amplificó estas amenazas: su impacto 
en los espacios públicos causó problemas que 
aún buscan solución: por un lado, áreas públicas 
tradicionales, como las calles y las plazas, fue-
ron privatizadas o abandonadas, lo cual provocó 
que el tipo de usuarios que se apropian de ellos 

Factor Componentes

F1. Acceso y mantenimiento

Accesibilidad y proximidad

Seguridad

Caminable

Mantenimiento y manutención

Amenidad e instalaciones

Asequibilidad

Área de servicio

F2. Sociabilidad y diversidad

Actividad de soporte

Tipo de espacio

Sociabilidad

Publicidad

F3. Interacción social

Edad

Ingresos

Empleo

F4. Demanda y provisión

Número

Área

Medida

F5. Estrato social e información
Participación y democracia

Información y conocimiento 

A  Tabla 1. Factores y 
componentes que integran 
el marco conceptual para 
la planificación de espacios 
públicos abiertos. 
Fuente: elaboración propia, 
con base en Jian et al. (2020).
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se reduzca. Además, los espacios públicos de 
carácter histórico y patrimonial se enfocan cada 
vez más en turistas e individuos pertenecientes 
a un estrato socioeconómico alto (Giglia, 2002).

Por otro lado, cuando estas áreas se convierten 
en vacíos dentro de la trama urbana promueven 
la inseguridad, y con ello provocan agorafobia 
en los usuarios; este miedo al espacio surge de 
la percepción del usuario no solo por la cantidad 
de delitos que se hayan cometido en él, sino, 
también, por carencias en el mantenimiento y la 
infraestructura, así como la falta de iluminación 
(Jasso, 2015).

En el país, de hecho, destaca de forma signifi-
cativa la inseguridad enfocada en una situación 
de género, donde la violencia hacia la mujer 
en espacios públicos tiene alto impacto a par-
tir de irregularidades como acosos, violaciones 
y secuestros (Soto, 2012); de lo anterior es que 
han surgido, con el paso del tiempo, distintos 
movimientos sociales que buscan transformar 
el sistema político para lograr esa justicia espa-
cial, y con ello garantizar el derecho a la ciudad 
(Aguilar, 2010). 

Entre la legislatura enfocada en el cumpli-
miento del derecho a la ciudad y, por ende, en 
la justicia espacial en México destacan:

 � El artículo 1°. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos (1917), ya que 
engloba el hecho de que, como sociedad, 
podemos gozar de los Derechos Humanos. 

 � La Carta de la Ciudad de México por el Dere-
cho a La Ciudad, la cual se desprende directa-
mente de su versión con aplicabilidad mundial 
(Sánchez, 2018). 

 � La Ley General de Desarrollo Social (2004) abor-
da las acepciones de justicia en su artículo 3°., 
haciendo hincapié en la justicia socioespacial y 
en la calidad de vida de los ciudadanos. 

 � La Ley General de Asentamientos Humanos 
(2020), que plantea de forma legal el derecho 
a la ciudad, a través de la cohesión social, la 
equidad y la inclusión eliminando situaciones 
como la discriminación, la segregación y la 
marginación, y promoviendo así el desarrollo 
social a cualquier escala. 

Cuando se desarrollan nuevos espacios públi-
cos sin un análisis previo en relación con sus 
usuarios y su función, se generan áreas carentes 
de identidad, lo cual promueve problemáticas 
como la segregación social y la fragmentación de 
la ciudad; así, la justicia espacial se busca y se 
conquista a través de la política y del movimien-
to social que impulsa la promulgación de leyes 
que salvaguarden y protejan de forma equitativa 
la diversidad de usuarios. 

Metodología
Partiendo de la hipótesis de que regiona-

lizar los elementos de la justicia espacial genera-
rá una base teórica para su posterior análisis, se 

utilizó como referente el marco conceptual para 
la planificación de espacios públicos abiertos 
propuesto por Jian et al. (2020), donde a partir 
de cinco factores y sus componentes, referidos 
en la tabla 1, se estudió su relación y su aplicabi-
lidad en México.

El marco conceptual utilizado como base fue 
elegido debido a su reciente creación y por el 
componente de innovación, lo cual permite, 
según los autores, que sus elementos sean modi-
ficables y adaptables a diferentes regiones geo-
gráficas para completarlo.

Para cada uno de los cinco factores origina-
les se asignaron de forma inferencial indicadores 
que permitieran medir sus componentes. Algu-
nos índices se repiten debido a la relación intrín-
seca de elementos. 

El primer factor (acceso y mantenimiento) es 
el de mayor extensión; consta de siete compo-
nentes. Los principales indicadores relacionados 
hacen referencia a la privatización, la accesibili-
dad universal y la inseguridad. El último compo-
nente (área de servicio) es demasiado específico, 
por lo cual se consideró que asignar un índice 
sería redundante.

F1. Acceso y mantenimiento:

 � Accesibilidad y proximidad

 x Privatización

 x Espacios fuera de la mancha urbana

 x Movilidad

 � Seguridad

 x Índice de delincuencia y sentimiento de 
seguridad

 � Transitable

 x Accesibilidad universal

 x Características del espacio

 � Mantenimiento y manutención

 x Accesibilidad universal

 x Equipamiento

 � Amenidad e instalaciones

 x Confort

 x Habitabilidad

 � Asequibilidad

 x Privatización

 � Área de servicio

El segundo factor base (sociabilidad y diversi-
dad), consta de cuatro componentes. Los indi-
cadores asignados corresponden a elementos 
de apropiación y uso del suelo, pues se infiere 
que de esta forma encuentran aplicabilidad en 
México. Denota, nuevamente, la presencia de la 
privatización como indicador para el componen-
te de la publicidad. La sociabilidad se considera 
elemento específico no medible, por lo que no 
se asigna un índice. 
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F2. Sociabilidad y diversidad:
 � Actividad de soporte

 x Recreación y cultura
 x Actividades económicas

 � Tipo de espacio
 x Características del espacio

 � Sociabilidad
 � Publicidad

 x Privatización
El factor 3 (interacción social) está integrado 

por componentes específicos, que corresponden 
a edad, ingresos y empleo. Para estos elemen-
tos específicos se consideró oportuno vincularlos 
entre sí para definir como indicador la caracteri-
zación de usuarios.

F3. Interacción social:
 � Edad, ingresos y empleo

 x Caracterización de usuarios.
Por su parte, el factor 4 corresponde a deman-

da y provisión, donde los elementos que lo com-
ponen son nuevamente considerados específicos 
y no se considera un indicador aplicable a nin-
guno de ellos.

F4. Demanda y provisión:
 � Número
 � Área
 � Medida

Finalmente, en el factor 5 (estrato social e 
información) los índices para determinar sus 
componentes son más abarcadores; principal-
mente, el de democratización de espacios. Se 
consideró manejarlo de esta forma, debido al 
alcance del presente trabajo, donde cada índi-
ce otorgado propone una base teórica para el 
análisis de componentes. Por su parte, el último 
componente es, nuevamente, específico, y pue-
de vincularse directamente como un indicador. 

F5. Estrato social e información:
 � Participación y democracia

 x Democratización de espacios
 x Participación ciudadana

 � Información y conocimiento
Una vez definidos los indicadores, se llevó a 

cabo la búsqueda de literatura, donde los índices 
definidos presentaron un referente para localizar 
información específica aplicable de forma gene-
ral al área de estudio. La recolección de infor-
mación se hizo primero con enfoque en América 
Latina (para homogeneizar el área de estudio), y 
una segunda revisión enfocada directamente en 
lo aplicable a México (como área específica de 
análisis).

Las herramientas para la recolección de datos 
fueron digitales, utilizando los siguientes busca-
dores académicos: Google Scholar, Scielo, Dial-
net y Redalyc, así como la plataforma de Research 
Gate. Es necesario destacar que en algunas de las 
referencias primarias no fue posible acceder de 

forma gratuita al documento digitalizado por nin-
gún medio, por lo cual se buscaron otros trabajos 
de los mismos autores que pudieran relacionarse 
con la temática principal. 

Con la información recabada se procedió al 
siguiente paso, en el que se generó una matriz 
correlacional para organizar los cinco factores. A 
cada uno de sus componentes se les anexó una 
breve definición, y en otra columna, los índices 
previamente definidos. La última columna de la 
matriz vincula los indicadores con los autores 
que abordan la temática enfocados directamente 
en las teorías de la justicia espacial y el derecho a 
la ciudad. Los componentes que no encontraron 
indicadores por sus características también fue-
ron considerados en la recolección de literatura.

Del análisis de la matriz completada se generó 
un código de colores para identificar visualmente 
su correlación o su impacto. Se detectaron ele-
mentos que entrelazaban sus indicadores con 
factores diferentes, por lo cual se asignó el color 
azul para representar indicadores repetidos; el 
rojo y el amarillo se implementaron para iden-
tificar componentes que no guardan relación 
entre sí, y en los que se encontró información 
relevante con incidencia en México que sugiere 
un tratamiento especial para su análisis. Con lo 
anterior se detectaron los elementos específicos 
que sugieren la modificación del marco concep-
tual base para una aplicabilidad más acertada en 
el ámbito país. 

Los componentes detectados de alto impacto 
y los que muestran relación entre sus componen-
tes fueron modificados y reorganizados según su 
grado de incidencia a escala nacional, con lo que 
se generó la propuesta de reestructuración del 
marco conceptual. 

En esta nueva propuesta se integró una colum-
na para comparar y analizar si el marco definido 
cumplía con los elementos de la justicia espacial 
y el derecho a la ciudad usando como referente 
lo establecido por organismos como ONU-Hábi-
tat, la Coalición Internacional del Hábitat Latina 
y la teoría de Edward Soja (2009).

Comparación para 
analizar si la propuesta 
cumple con la teoría de 

la justicia espacial.

Generación de 
matriz correlacional 

de indicadores y 
autores.

Búsqueda de 
literatura de cada 

indicador aplicable 
a México.

Análisis del marco 
conceptual de Jian 

et al. (2020).

Definición de 
indicadores para 

cada componente.
Propuesta de 

reestructuración del 
marco conceptual.

Identificación de 
componentes de 
mayor impacto.

Detección de 
componentes 

relacionables entre sí.

Metodología

A Figura 1. Esquema 
metodológico. 
Fuente: elaboración propia 
(2020).
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En la figura 1 puede apreciarse de forma sin-
tetizada el esquema metodológico explicado. 
Iniciando en la pestaña de la parte superior, y 
siguiendo el sentido horario, se muestra el orden 
de las actividades realizadas, desde el análisis del 
marco conceptual de referencia, la generación 
de la nueva propuesta y la comparación con las 
teorías analizadas. 

Resultados
Del marco conceptual para la planificación de 

espacios públicos abiertos (Jian et al., 2020) se 
analizaron los cinco factores y sus componentes, 
para regionalizarlos e identificar cuáles de ellos 
encuentran aplicabilidad en México. El marco 
propuesto sugiere una base teórica para el análi-
sis de la justicia espacial de forma generalizada, 
como se muestra en la tabla 2. 

Fue necesario analizar tanto los elementos teó-
ricos de la justicia espacial como su contraparte 
para ampliar el rango de la información. Se trató 
como lo justo aquello promulgado por el dere-
cho a la ciudad, y como lo injusto, la problemáti-
ca generada en el área pública. De esta manera, 
para el caso de la apropiación se consideraron 
los trabajos referentes al abandono de espacios; 
para la participación ciudadana, aquellos que 
mencionaban el desinterés por parte de los usua-
rios, y sobre la tenencia del espacio, lo referente 
a la privatización. 

En la definición de indicadores medibles con 
aplicabilidad en México, el código de colores 
generado por correlación e incidencia demues-
tra los factores de mayor impacto para el país. 
Este mismo orden de colores se extrapola en el 
nuevo marco propuesto para identificar visual-
mente las principales modificaciones realizadas. 

Dentro del factor uno (acceso y mantenimien-
to), destaca el componente de seguridad, en el 
cual no solo se identificaron diversos autores que 
exponen su importancia, sino también, los datos 
recabados de la plataforma del Instituto Nacio-
nal de Estadística y Geografía (INEGI); se consi-
dera pertinente mencionar lo recuperado de la 
Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana 
(ENSU), en la cual, para septiembre del 2020, 
un porcentaje del 52,4 % de la población de 18 
años y más, señalaron percibir inseguridad en los 
parques recreativos, el 39,6 % han atestiguado 
incivilidades alrededor de su vivienda y el 61,8 % 
cambió de hábitos por temor a ser víctima de la 
delincuencia (INEGI, 2020a). 

Lo anterior genera un análisis a partir de dos 
enfoques: 1) la percepción individual de los 
usuarios y 2) el impacto real en la cotidianidad 
del área pública; por otra parte, el porcentaje de 
mujeres que han actuado por agorafobia resulta 
mayor que el de los hombres, pues en cuanto a 
hostigamiento y violación sexual la encuesta más 
reciente del mismo instituto arrojó que el 91,8 % 
han sufrido manoseos, exhibicionismo e intentos 

de violación, y el 82,5 % sufrieron el delito de 
violación (INEGI, 2020b).

El análisis de información de esta índole sugie-
re que, para la justicia espacial, aplicada en el 
área pública de México, el principal factor por 
considerar es el de la seguridad, tanto percibi-
da como detectada estadísticamente, por lo que 
este elemento no puede ser considerado un 
componente más dentro de la nueva propuesta.

En el mismo factor se encontraron indicadores 
vinculados entre sí, entre los que se destacan la 
privatización de espacios y la accesibilidad uni-
versal. Estos elementos fueron reflejados también 
en el factor dos, con el componente de publi-
cidad, por lo que se consideró en la propues-
ta homogeneizarlos para la creación del factor 
denominado acceso.

El resto de los elementos del primer factor 
corresponden al mantenimiento del espacio y 
la amenidad. Para estos casos se contemplaron 
como indicadores el equipamiento, el confort y 
la habitabilidad del espacio. Aunque estos índi-
ces abarcan un campo de estudio extenso, se 
consideraron para este proyecto aquellos trabajos 
donde se vinculan de forma explícita estos con-
ceptos con la justicia espacial, mientras que para 
el componente área de servicio no se encontró 
literatura relacionada con la temática principal. 

Para el factor dos (sociabilidad y diversidad), 
los componentes que no se vinculan a otro fac-
tor son: actividad de soporte y tipo de espacio. 
Existe entre ellos una correlación identificada 
en la literatura recabada, de manera que fue-
ron analizados dentro del mismo parámetro, al 
que se denominó configuración del espacio; por 
otro lado, del componente de la sociabilidad no 
se encontró información referente a la justicia 
espacial. 

Para el factor tres (interacción social), se pro-
pone que sus componentes (edad, ingresos y 
empleo) sean medidos a través de la caracteriza-
ción de usuarios. Este indicador aparece implíci-
to en la teoría general sobre la justicia espacial, 
pero entre los autores que consideran primordial 
este elemento destacan Lefebvre (1972) y Har-
vey (2008), con las esferas sociales, así como Soja 
(2009), con el ser ontológico y su dialéctica de 
producción socio-espacial. La nueva propuesta 
de marco conceptual vincula la interacción social 
con la apropiación de la diversidad de usuarios 
en el espacio público.

El factor número cuatro (demanda y provisión) 
tiene como componentes el número, el área y la 
medida del espacio, para los cuales no se encontró 
literatura que los relacionara de forma específica 
con la justicia espacial; sin embargo, sus elementos 
son considerados en la propuesta a partir de las 
características intrínsecas del espacio. 

Finalmente, en el factor número cinco (estrato 
social e información) se encuentran la participa-
ción y la democracia, así como la información y 

A  Tabla 2. Matriz de 
relación de los componentes 
de la justicia espacial con 
aplicabilidad en México. 
Fuente: elaboración propia, 
con base en la literatura 
(2020).
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Factor Componente Definición Indicadores Autores

F1
. A

cc
es

o 
y 

m
an

te
ni

m
ie

nt
o.

Accesibilidad y proximidad.

Se refiere a qué tan fácil es llegar 
al espacio, a la proximidad del 
usuario y lo que requiere para 
llegar a este destino.
Espacios fuera de la mancha 
urbana.
Movilidad.

Privatización.

Monnet, 1996; Giglia, 2002; Coalición Internacional para 
el Hábitat Latina, 2008; Harvey, 1992; Páramo y Burbano, 
2014; Ramírez, 2015; Hernández, 2017; Cuberos y Díaz, 
2018; Hidalgo, 2018; Bojórquez et al, 2019; Borja, 2019.

Hernández, 2017.

Pérez, 2002; Pinzón y Echeverri, 
2010; Páramo y Burbano, 2014; 
Hidalgo, 2018.

Seguridad.
Percepción que tienen los 
usuarios sobre el espacio/índice 
de delincuencia registrado.

Índice de delincuencia y 
sentimiento de seguridad.

Monnet, 1996; Valera, 1999; Giglia, 2002; Borja, 2003; 
Valera, 2006; Pinzón y Echeverri, 2010; Páramo y Burbano, 
2014; Jasso, 2015; Villasis et al, 2015; Salamanca, 2019; 
Carrión, 2019; Goytia, 2019; Sarmiento, 2019; INEGI, 2019; 
INEGI, 2020.

Transitable.

Qué tan fácil es para el usuario 
trasladarse de forma autónoma en 
el espacio.
Características del espacio.

Accesibilidad universal.
Ley General para la inclusión de las personas con 
discapacidad, 2011; Páramo y Burbano, 2014; Sarmiento y 
Fernández, 2019; ONU-Hábitat, 2020 .

Páramo y Burbano, 2014; Villasis 
et al, 2015; Ribera, 2019.

Mantenimiento y manutención.

Calidad del espacio público 
en cuanto a equipamiento e 
infraestructura. 
Equipamiento.

Accesibilidad universal.
Ley General para la inclusión de las personas con 
discapacidad, 2011; Páramo y Burbano, 2014; Sarmiento y 
Fernández, 2019; ONU-Hábitat, 2020.

Pinzón y Echeverri, 2010; Páramo 
y Burbano, 2014.

Amenidad e instalaciones.
Factores que integran el confort y 
la habitabilidad del espacio.
Habitabilidad.

Confort. Páramo y Burbano, 2014.

Páramo y Burbano, 2014; 
Calderón, 2019.

Asequibilidad.

Este concepto se liga con la 
privatización, sobre qué tan 
costeable es un espacio para los 
usuarios.

Privatización.

Monnet, 1996; Giglia, 2002; Coalición Internacional para 
el Hábitat Latina, 2008; Harvey, 1992; Páramo y Burbano, 
2014; Ramírez, 2015; Hernández, 2017; Cuberos y Díaz, 
2018; Hidalgo, 2018; Bojórquez et al, 2019; Borja, 2019.

Área de servicio.   No se encontró literatura sobre el tema.

F2
. S

oc
ia

bi
lid

ad
 y

 d
iv

er
si

da
d.

Actividad de soporte.
Se refiere a las actividades que se 
desarrollan en el espacio.
Actividades económicas.

Recreación y cultura. Pinzón y Echeverri, 2010; Páramo y Burbano, 2014; Ribera, 
2019.

Pinzón y Echeverri, 2010; Páramo 
y Burbano, 2014; Ribera, 2019.

Tipo de espacio. Plazas, parques, alamedas, entre 
otros. Características del espacio. Páramo y Burbano, 2014; Villasis et al, 2015; Ribera, 2019.

Sociabilidad.   No se encontró literatura sobre el tema.

Publicidad. Qué tan público es el espacio. Privatización.

Monnet, 1996; Giglia, 2002; Coalición Internacional para 
el Hábitat Latina, 2008; Harvey, 1992; Páramo y Burbano, 
2014; Ramírez, 2015; Hernández, 2017; Cuberos y Díaz, 
2018; Hidalgo, 2018; Bojórquez et al, 2019; Borja, 2019.

F3
. I

nt
er

ac
ci

ón
 

so
ci

al
.

Edad.

La apropiación del espacio por 
parte de usuarios sin restricción 
alguna.

Caracterización de usuarios Lefebvre, 1968; Harvey, 2008; Soja, 2009; Aguilar, 2010; 
Cuberos y Díaz, 2018; Garnier, 2019.

Ingresos.

Empleo.

F4
. D

em
an

da
 y

 
pr

ov
is

ió
n.

Número.   No se encontró literatura sobre el tema.

Área.   No se encontró literatura sobre el tema.

Medida.   No se encontró literatura sobre el tema.

F5
. E

st
ra

to
 s

oc
ia

l e
 

in
fo

rm
ac

ió
n. Participación y democracia.

Se refiere a qué tan involucrados 
están los usuarios con el entorno.
Participación ciudadana.

Democratización de espacios.
Aguilar, 2010; Páramo y Burbano, 2014; Ramírez, 2015; 
Hidalgo, 2018; Bojórquez et al, 2019; Sarmiento, 2019; 
Salamanca, 2019; Ziccardi, 2019; Carrión, 2019.

Giglia, 2002; Pinzón y Echeverri, 
2010; Páramo y Burbano, 2014; 
Hidalgo, 2018; Borja, 2019; 
Sarmiento y Fernández, 2019. 

Información y conocimiento.   No se encontró literatura sobre el tema.
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el conocimiento, como sus dos únicos compo-
nentes. Del primero se pueden separar ambos 
conceptos, y la información recabada demuestra 
que es un factor cuya importancia en materia de 
justicia espacial ha sido considerada por diversos 
autores; sin embargo, el segundo componente 
carece de literatura aplicable.

A partir de lo anterior, se generó una matriz 
para reestructurar el marco conceptual base, 
como se muestra en la tabla 3. La propuesta con-
serva la estructura de cinco factores, donde su 
rediseño contempla:

1. Factor 1: seguridad
2. Factor 2: acceso 
3. Factor 3: mantenimiento
4. Factor 4: diversidad de usuarios
5. Factor 5: configuración del espacio

La propuesta sugiere como principal factor 
la seguridad, analizada tanto desde la percep-
ción del usuario como desde los datos estadís-
ticos registrados. Le sigue el factor de acceso, 
a partir de la restricción de los usuarios. El fac-
tor tres se refiere al mantenimiento, y no sufre 
muchos cambios en relación con el marco re-
ferencial base. Por su parte, el factor cuatro se 
destina a la diversidad de espacios a partir de la 
integración de estos. Finalmente, el factor cinco 
se destina a la configuración del espacio, don-
de se destacan la participación ciudadana para 
la democratización de espacios y la accesibili-
dad universal como característica implícita para 
lograr la justicia espacial.

Para el desarrollo de la matriz con esta nueva 
propuesta, en la primera columna se presentan 
los factores mencionados, siguiendo en su diseño 
el código de color resultante del análisis genera-
do previamente. Se modificaron los componen-
tes que por su impacto deben ser tratados como 
ejes determinantes, y se consideran dentro del 
mismo factor los que resultaron relacionables.

En la segunda columna se reorganizaron los 
componentes basados en el estudio de referen-
cia y se propusieron unos nuevos para los fac-
tores recién integrados. La tercera columna se 
destinó para el anexo de una breve definición 
de cada componente, y de esta se desprenden 
los indicadores con los que se propone que sean 
medidos estos factores.

En lo referente a la última columna de obser-
vaciones, cuya función es relacionar con qué 
teorías y recomendaciones internacionales cum-
plen los conceptos presentados, se consideró lo 
establecido por la Coalición Internacional para 
el Hábitat Latina (2008) en cuanto a la construc-
ción de espacios públicos seguros y de acceso 
equitativo para sus usuarios, así como lo relati-
vo al derecho a la ciudad; se lo reforzó con los 
ocho componentes de esta misma temática del 
derecho, establecida por ONU-Hábitat, y que 
ya fueron mencionados en el marco teórico. Se 
relaciona, además, la teoría de la justicia espa-

cial, elaborada por Edward Soja (2009), y en la 
que sintetiza el concepto a través de tres factores 
que interrelacionan al usuario con el espacio y la 
función de este. 

Discusión 
La justicia espacial es una característica mayor-

mente relativa, que cambia según el contexto en 
el cual se la analice, pues sus factores se compo-
nen de elementos que trabajan sistemáticamente 
para funcionar. Reunir los conceptos que forman 
un marco para esta temática y adaptarlos a la 
situación de México implica ajustarlos a fin de 
enfocar las realidades del país. 

Proponer el análisis de la justicia espacial a 
escala nacional es un tema extenso y comple-
jo, debido a los conceptos ya expuestos. Para 
determinar esta justicia es necesario considerar 
la envolvente del espacio público y esclarecer 
su dialéctica con la ontología de los usuarios; sin 
embargo, esta propuesta busca analizar dentro 
del debate entre lo justo (y lo injusto) para deli-
mitar el panorama en relación con las problemá-
ticas nacionales. 

Resulta paradójico cómo la justicia es notoria 
cuando se la analiza desde su contraparte para 
darle objetividad; sin embargo, esto vuelve inte-
gral el marco conceptual, debido a la fusión de 
ideas y teorías que componen una misma temáti-
ca, lo cual, teóricamente, promoverá soluciones 
a futuro que permitan alcanzar la justicia espa-
cial aplicables de forma específica a localidades 
y las ciudades dentro del país.

Del análisis de la información recabada, resul-
ta imprescindible hacer un estudio que promue-
va la solución de espacios públicos a partir de 
la identificación y la exposición de las proble-
máticas expuestas. Se espera que a partir del 
marco conceptual propuesto se generen instru-
mentos que expongan cómo es que se vive la 
justicia en espacios públicos de México, y que de 
esta manera se dejen de normalizar las injusticias 
espaciales a las que está sometida el área pública 
en la actualidad.

El elemento de mayor impacto detectado en 
esta investigación es el de seguridad, lo cual 
sugiere que los espacios públicos en México son 
injustos, espacialmente hablando, debido a la 
inseguridad; así mismo, destacan la privatización 
surgida desde enfoques como el turismo y la dis-
criminación, al igual que la accesibilidad.

México, siendo un país cargado de historia y 
cultura, es un claro ejemplo de que los espacios 
públicos están vivos debido a sus características y 
a los significados que plasmamos en ellos. Crear 
espacios públicos más justos busca promover 
una apropiación equitativa que impulse la cohe-
sión social. 

Por último, la literatura que pueda relacionar-
se de forma implícita con la justicia espacial es tan 

Spatial justice and its applicability in Mexican public spaces

Arquitectura32
ISSN: 1657-0308Revista de Arquitectura (Bogotá) 

A Cultura y espacio urbano 



Factor Componentes Definición Indicadores Observaciones

F1. Seguridad.

Índice de 
delincuencia 
registrada.

Datos registrados donde 
se analice el nivel de 
delincuencia ocurrida.

Acoso.

Cumple con lo que 
establece la Coalición 
Internacional para el 
Hábitat Latina (2008), en 
cuanto a la construcción 
de espacios públicos 
seguros. 

Intento de violación.

Violaciones.

Robo.

Secuestro.

Vandalismo.

Venta de drogas.

Agorafobia.
Percepción de inseguridad 
en el espacio por parte de los 
usuarios.

Actividades y/o conductas que los usuarios 
evitan por miedo en un espacio público.

F2. Acceso.

Accesibilidad y 
proximidad.

Qué tan fácil es llegar al 
espacio.

Movilidad.

Cumple con los 
componentes del 
Derecho a la Ciudad 
establecidos por ONU-
Hábitat (2020).

Espacios alejados de la mancha urbana.

Asequibilidad. El espacio es costeable para 
cualquier usuario.

Costro de ingreso.

Discriminación por ingresos.

Privatización. El usuario no es tratado como 
extraño dentro del espacio.

Turistización.

Segregación.

Apropiación selectiva.

F3. Mantenimiento.

Mantenimiento del 
espacio.

Se conserva la infraestructura 
y equipamientos de forma 
óptima.

Mobiliario.

Cumple los componentes 
del Derecho a la Ciudad 
establecidos por ONU-
Hábitat (2020).

Iluminación.

Infraestructura.

Vegetación.

Amenidad. Percepción del usuario sobre 
el entorno.

Confort del usuario.

Habitabilidad. 

F4. Diversidad de 
usuarios.

Apropiación del 
espacio.

Cualquier usuario puede 
hacer uso del espacio. Caracterización de usuarios.

Cumple la teoría de la 
justicia espacial de Soja 
(2009) y los componentes 
del Derecho a la Ciudad 
establecidos por ONU-
Hábitat (2020).

Segregación social. Discriminación de cualquier 
tipo.

Edad.

Raza.

Género.

Ingresos.

Condición física.

Otros.

F5. Configuración 
del espacio.

Tipo de espacio. Características intrínsecas del 
espacio público.

Funcionalidad.

Cumple lo que establece 
la Coalición Internacional 
para el Hábitat Latina 
(2008), la teoría de la 
justicia espacial de Soja 
(2009) y los componentes 
del Derecho a la Ciudad 
establecidos por ONU-
Hábitat (2020).

Accesibilidad.

Transitabilidad.

Actividades de 
soporte.

Actividades que se realizan 
en el espacio público.

Actividades económicas.

Actividades culturales.

Actividades deportivas.

Participación 
ciudadana.

Involucramiento de los 
usuarios para el diseño e 
intervención en los espacios 
públicos.

Consulta ciudadana.

Democratización de espacios.

A  Tabla 3. Propuesta de 
ordenamiento de factores para el 
análisis de la justicia espacial en 
México. 
Fuente: elaboración propia, con 
base en la literatura recabada 
(2020).
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basta que no sería suficiente un artículo para inte-
grarla, por lo que para este trabajo se tomaron 
como referencia aquellos que involucraban de 
forma específica la justicia espacial y el derecho 
a la ciudad. 

Conclusiones 
La presente investigación es meramente docu-

mental e inferencial. Bajo estos parámetros se 
logró adaptar los factores integradores de la justi-
cia espacial definidos en el marco conceptual base 
de Jian et al. (2020), tras el análisis teórico de sus 
componentes aplicables en espacios públicos de 
México. El estudio referencial elegido fue consi-
derado debido a que en su estructura integra los 
elementos propuestos por Edward Soja en su teo-
ría sobre la justicia espacial y, a su vez, encuentran 
relación con el derecho a la ciudad.

Para el caso de México, los factores propuestos 
para el análisis de la justicia espacial integran la 
seguridad, el acceso, el mantenimiento del espa-
cio, la diversidad de usuarios y su configuración. 
De estos factores se desprenden diferentes com-
ponentes e indicadores que corresponden no 
solo a trabajos previamente estudiados, sino a 
aquellas áreas que deben estudiarse y analizarse, 
por parte de todos los agentes involucrados, para 
la generación de espacios públicos. 

El alcance del presente estudio se limita a la 
propuesta conceptual; sin embargo, las investiga-
ciones futuras que aborden esta teoría conforma-
rán resultados que permitan unificar criterios de 
justicia espacial, aplicados a posteriori a un siste-
ma a escala nacional. 

Analizar los factores expuestos en la tabla 2 
para poder reajustarlos con la propuesta genera-
da en la tabla 3 nos demuestra la complejidad 
que implica adaptar conceptos de importancia 
universal a las necesidades y el contexto en dife-
rentes escalas geográficas. Cabe destacar que la 
propuesta de este trabajo busca generar no un 
instrumento único que permita visualizar la jus-

ticia espacial, sino la creación de múltiples estu-
dios que se integren dentro de la misma teoría, 
pero correspondan a las complejidades intrínse-
cas de cada trama urbana.

Para lograr la justicia espacial es necesario 
exponer las injusticias espaciales que sufren los 
ciudadanos en su relación con el espacio públi-
co. Se considera importante dejar de normalizar 
las problemáticas para generar espacios justos 
y equitativos, ya que cuando los espacios son 
apropiados por la delincuencia y la inseguridad 
la percepción del usuario se traduce en miedo; 
cuando carecen de accesibilidad universal se pri-
va la apropiación, lo que vuelve al espacio ajeno, 
cansado e impropio; la segregación segmenta la 
ciudad, mientras que las áreas carentes de con-
fort y mal planteadas limitan su utilización. 

Este trabajo sugiere exponer primeramente la 
situación actual en cuanto a justicia espacial del 
país. Se propone la elaboración de un diagnósti-
co de los temas aquí tratados para validar el com-
portamiento de los factores propuestos buscando 
promover en todo momento el cumplimiento del 
derecho a la ciudad.

El marco propuesto integra elementos que 
resultan primordiales en el ámbito nacional, a par-
tir de la información recabada; sin embargo, eso 
no significa que sea único o estático: por el contra-
rio, es una propuesta flexible que se puede ajustar 
dependiendo del espacio físico por analizar. Pue-
den integrarse nuevos componentes y cambios en 
los indicadores, teniendo como fundamento la 
justicia espacial y el derecho a la ciudad.
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